
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-253 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.- Alléguese de manera legible el registro civil de nacimiento del señor 
ROLANDO GILBERTO RUBIO BARRIOS aportado en archivo N° 30 - 32, como 
quiera que no son visibles las notas marginales. Téngase presente por la actora que 
los memoriales solo se recepcionan por el correo electrónico del Despacho. 
 
 2.- Téngase en cuenta para todos los efectos, que el señor ROLANDO 
RUBIO BARRIOS opta por gananciales y acepta la herencia con beneficio de 
inventario. (Archivo N° 30 y 32) 
 
 3.- El apoderado judicial de la actora deberá tener en cuenta que la revisión 
del proceso bajo solicitud del link para acceder a él, podrá ser revisado de manera 
virtual. (Archivo N° 33-34-35). Por secretaría envíese link del expediente para su 
consulta. 
 
 4.- Téngase por cumplida la orden contenida en el numeral 6° del auto de 
fecha 2 de julio de 2021, en la medida que por Secretaría se procedió a elaborar los 
oficios dirigidos a la DIAN y Secretaría Distrital de Hacienda, documentos enviados 
a la parte actora para su diligenciamiento. (Archivo N° 36-38) 
  
 5.- Agréguese a los autos los comunicados allegados por la DIAN y la 
Secretaría Distrital de Hacienda militantes en archivos N° 41-45, cuyo contenido se 
pone en conocimiento de la parte actora interesada, para los fines correspondientes. 
 
 6.- Requerir al apoderado judicial de la señora Lesvia del Socorro Acosta 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto, quinto y séptimo del 
auto de fecha 27 de octubre de 2021.  
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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